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PARTE OFICIAL.
S.  M .  la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora I nf ant a D o ñ a  M a r í a  L ui s a  Fernanda  

c ontinúan en esta corte sin novedad en su i mp or 

tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

M ini s te r i o  de la G u e r r a . = E x c m o .  S r . : E l  R e g e n 
te del R e i no  ha l legado á este punto s in  novedad en  
su importante  salud , habiendo recibido por los pue
blos  del tránsi to pruebas inequívocas  de adhes ión  y  
respeto.  S.  A .  se propo ne  cont inuar  mañana  su m a r 
cha sobre Bai len.  D e  su superior  orden lo digo á 
Y .  E .  para su conoc im ie nt o .  Di os  guarde á Y .  E .  
m uc ho s  años.  Cuartel  del Regente en Santa Elen a  á 
12 de Ju l io  de 1843.:=Pedro Gómez  de la Serna .=Se -  
ñ o r  Pre s idente  del  Consejo de Minis tros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Cons iderable nu mero  de empleados dependientes  
de este mini s terio  se me han presentado o frec iendo  
prestar sus servicios  con las armas en la m ano  como  
soldados  de la patria en las c ircunstancias  actuales,  
co nve nc ido s  de que lo que se defiende son los pr in 
c ipios  de Const i tuc ión  de 1857,  trono  de Isabel  I I  y 
Re genc ia  del D u q u e  de la Vic tor ia  hasta el ÍÜ de 
Octubre  de 1844,  ó que reunidas las Cortes haga en 
ellas el depósito de tan caros objetos.  Y c o n v e n e i d o  de 
que  por mas voluntad y patr io ti smo que an ime á estos  
empleados  nada pueden hacer mant en ié nd ose  aisla
d o s ,  he acordado con varios  de el los que se reúnan  
en la casa aduana ,  donde  V .  S. t iene su despacho,  
mañana sábado á las ocho  de la n o c h e ,  para que se 
organicen del modo mejor p o s ib le ,  forma nd o un  
cuer po ,  y nombrando  entre sí mismos ios gefes que  
han de mandar lo,  y de este m odo  contr ibuy an á s o s 
tener el orden públ ico y la defensa de esta capital ,  
publ icando  este acuerdo en la Gaceta para que lle
gue á co noc im iento ,  no solo de los que han venido  de 
di ferentes  provinc ias ,  s ino también de los demas em
pleados de todos ramos en ia coi te que no se hal lan  
en  las filas de la Mi l i c ia  nacional .

D i o s  &c. Madrid 14 de Jul io  d i 1843.^:Mendiza-  
bal.zzSr. in ten de nte  de esta prov inc ia .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xcmo.  S r . : Consta al Gob ier no  que los genera
les Seoane y Zurbano  han recibido órdenes del R e 
gente  del R e i n o  para trasladarse con toda brevedad á 
esta capital  con todas las fuerzas de su m a n d o ,  d e 
ja nd o  las necesarias para cubrir las plazas de Lér ida  
y  Zaragoza.  El carecerse de not icias  de la marcha  
precisa de ambos generales se a tr ibuye á que el e x -  
general  Narvaez  se haya interpuesto en el camino  de  
A r a g ó n .

Y  lo digo á V .  E .  para su con oc i mi ent o  y efectos  
cons iguientes .  Dios  guarde á V.  E .  muchos  años.  M a 
drid 14 de Jul io  de" 1843.=:Guetos.=:Sr. capi tán g e n e 
ral de Castil la la Nu e v a .

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

I T A L I A .

Ñapóles 2 4 de Junio.

S. E . el consejero barón da Silva Lisboa , enviado extraor
dinario y  ministro plenipotenciario de S* M. el Emperador ded 
Bra sil cerca de la corte de Ñ a pó les ,  lia tenido el honor de 3er 
ivcibHo por el R e y  en audiencia particular* S. E. ha dirigido 
a S. M. el siguiente disculpo:

Señor , concluida la honorífica misión qtie S. M. el Empera
dor mi. amo me ha encargado , pongo en vuestras Reales manos 
el despacho, por el cual me llama á su país. Señor, mi perma
nencia en Nápoles me ha sido eri extremo agradable , no tan 
solo por la particular benevolencia con que V .  M. me ha reci
bido , sino porque también he tenido ocasión de observar los 
beneficios que V .  M. no cesa de dispensar á su piieblo , dándo
le al mismo tiempo el ejemplo de las virtudes domésticas.

M e acompañan, Señor, los mas dulces y  vivos recuerdos 
de esta magnífica capital ¿ y  en la distancia que va a separar
me de Nápoles dirigiré incesantemente los votos mas ardien
tes al Todopoderoso por la conservación de los preciosos dias 
de V .  M . y  de su augusta familia.

S. M . contestó que siempre conservaría la memoria de un 
diplomático tan distinguido , y  particularmente la parte que 
S. E. habia tenido en el matrimonio de su augusta hermana lá 
Princesa Teresa Cristina con el Emperador del Brasil.

( D ebá isA

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 4 de Julio.

U n  incendio espantoso ha estallado en los almacenes de má** 
dera de construcción de Mr. Roberto Todde en NeW'castle- 
Upon-Tyne. E l  fuego que ha devorado , ademas de los alma
cenes i y  casas, cubría una superficie de 4^500  pies cuá-* 
drados de terreno: 149 personas por lo menos habían acudido 
á aquel paraje de conflagración que se distinguía á algunas m i
llas de distancia. Los bomberos , la policía y  la tropa han r i
valizado en celo para extinguir el incendio. Se dice han pere
cido algunas personas, y  se teme ver confirmada la aserción 
de que el incendio ha sido obra de la malevolencia. (Times.')

S. M . la Reina V ic t o r ia , cuya salud nunca ha sido mas ró-5 
busta que ahora, ha adoptado el partido de posponer las for
mas de etiqueta de la corte, y  criar por sí misma á su hijo. 
Esta resolución adoptada por la Reina es una nueva prueba de 
las cualidades eminentes y  de las virtudes que caracterizan 
á S. M . (Sun.)

Idem. 5.
E l  R e y  de Hannóver sé halla indispuesto, por cuya causa nó 

ha podido asistir a la gran comida duda por el duque de W e l l ig -  
ton. E l  viernes fue el primer día que en casa del marques de 
A ilesb ury  sintió los primeros efectos de su indisposición $ qite 
se atribuye á una caida del caballo que dió en Ke'w .

Sir Roberto Peel lia tenido ayer una larga conferencia con 
el R e y  de los belgas.

E l  gran duque y  la gran ditquésa de M e ck lem b u tg o -  
S ch w e rin , han marchado bov de Lóndres para regresar á A l e 
mania pasando por Calés. (M o rn in g -H era ld .)

F R A N C I A .

P a r ís  6 de Ju lio .

Escriben de V ien a  el 2 5 de Junio:
E l  Príncipe de Metternich saldrá el 20 del corriente páfá 

Ischle , donde permanecerá hasta fines de J u l i o ,  y  á I? de 
Agosto se trasladará á sus dominios de la Bohemia. L e  acom
pañarán en su viaje los embajadores de Francia y  de In gla
terra. (Comm .)

E l  t t  de Junio lia sido enterrado en GreeDleal’sPoint, cer
ca de Washington, el negro Carey , que por una larga serie de 
años fue el fiel servidor del fundador de la República de los 
Estados-Unidos. Carey estuvo siempre al lado de W a s h i n g 
ton durante las guerras de la República y  hasta la muerte del 
patriarca americano. Este humilde veterano revolucionario ha 
vivido 1 1 4  años. (Id.)

Escriben dé las fronteras de Italia á la G aceiá de A u g s *  
burgo  :

Cuatro mil hombres de tropas suizas que desde el año 
de 1 83 r Se hallaban de guarnición eti Bolonia y  en otras c iu
dades de la Romanía , regresarán á sus hogares antes de que 
termine el otoño. N o se teme y a  el espíritu revolucionario en 
estas provincias. Se dice que el arreglo definitivo de este asun
to decidirá el viaje del embajador de Francia á París * y  del 
de Austria á V iena , como igualmente la visita que el Papa 
se propone hacer á los boloaeses. (Id.)

H o y  se ha leído en la Cámara de los Pares el informe' re 
dactado por Mr. Cabriao, relativo á los créditos suple orios ne- 
lidos para el aumento del electivo de A r g e l ,  y también el \n .. 
orine dé Mr. de Cambaceres , sobré el proyecto acerca de 1 
biblioteca de Santa Genoveva y  otros edificios públicos.

Por no haber suficiente ntimero de individuos oara de!;i:.
’a í  acerca de varios proyectos de ley puestos á la órder:. A.c 
:lia, se ha diferido la sesión hasta el sábado. (D ebuts.)

Nos escriben dé Petersburgo con fecha dtd 20:
E l  Príncipe Dolgorouki, que ha publicado en París el op;A 

ñilo titulado “ noticia sobre las principales familias de la Peo 
n a ”  j ha sido arrestado á su llegada á Petersburgo y  pues;.; 
LñcomunicadOi 0
 ̂ Después de üa mes de detención en la casa del genere' 

Bénkendorf, gefe de la policía dé) Emperador, no habiendo 
manifestado nada eü su libro ni en su interrogatorio que p e 
diera dar origen á urt proceso contra él , el Emperador lé Id. 
proponer que entrase en su servició. Habiéndose negado . 
Príncipe á admitir una oferta contraria á sus gustos y  á sus ocu
paciones literarias * el Emperador le ha hecho deportar á W i;¡- . 
k a , ciudad situada én las fronteras de la Siberia , donde del 
permanecer bajo la vigilancia de la policía.

Y a  hemos hablado dél Príncipe Dolgoronki con motivo o 
la orden que recibió de salir de P-aris. Heñios d e m o s t r a d o  q, - 
su folleto publicado bajo el seudónimo del conde de Almarn- 
y  que no es otra cosa que úna nomenclatura de las diferám—’ 
lamillas de la R u sia ,  no contenia absolutamente nada contra 
Gobierno de su pais. Varios amigos del Principe Dol^oiouj 
le habían aconsejado aguardase en pais extrangero á que me¡ 
informado el Emperador pudiera juzgarle con menos prever 
cion; pero el P r íncipe , confiado en la pureza de sus intencio
nes, pidió sü pasaporte para Petersburgo, y  á su llegada : 
Berlín escribió una carta á su Soberano, en la que protJstab 
en los términos mas respetuosos de su adhesión. (Id.)

E l conde de Survilliers (José Napoleón) y  Mr. Levie  lía- 
molino , han concluido al fin por medio de una transacción l • 
pleito intentado por Mmd. Leticia para la revocación de la do
nación hecha por el Emperador Napoleón eñ favor de su Vi, 
Ramoliüo. E l  conde dé Sürvilliers ha reconocido que la dona 
cion debía ser respetada por el solo hecho de ser la expresión 
de la voluntad de su hermano» Por su parte Mr. Levie  Ramo -, 
linó ha alegado qué lá casa donde nació el Emperador Ñapo-- 
leorl debía cesar de ser una habitación particular , y  se ha des
prendido de élla en favor del gefe de la familia Bonapárte, 
para que este pueda darla un destino conforme á los votos dé 
la Córcega. (Comm.)

M A D R I D  1 4 D E  J U L I O .

E n  él m o m e n t o  e ñ  q u e  e s c r i b i m o s  es tas  l ín e as  el  
t o q u é  d e  g e n e r a l a  v u e l v e  á l l ai nar á la M i l i c i a  na 
c i o n a l  á ías a ñ i l a s .

M i l i c i a n o s :  ñ o  és t i e m p o  ést e d e  d i s c u t i r  s o b r e  
las  r a z o n e s  en q u e  se a p o y a  la c a u sa  q u e  d e f e n d e 
m o s  es s o l o  t i e m p o  d e  o b r a r ,  dé  c u m p l i r  n u e s t r o s  
j u r a m e n t o s ,  d é  d e f e n d e r  ad em as  n u e s t r o s  h o g a r e s .  
G u a n d o  t a n s a g r a d o s  o b j e t o s  n o s  l l a m a n  ¿ q u é  i m - 
p o r ta  el n ú m e r o  de e n e m i g o s  q u e  nos  a t a q u e ?  S e a  
e s t é  c u a l  f u e re  n os  h al l ar á  i n v e n c i b l e s  si p e r m a n e 
c e m o s  u n i d o s  c o m o  h a s t a  a q u i  y  c o n  el  e n t u s i a s m o  
q u e  hasta a b ó r a .

E s t a  c o n f i a n z a  t e n e m o s :  éñ  el mOmeñto en q u e  el  
p el i g r o  se a c e r q u e ,  la M i l i c i a  y  jas a u t o r i d a d e s  d e  
t o d a s  c l ases  é s t a rá n  en sus  p u e s t o s ;  y u n a  sola voz* 
l á  de  l os  g e f e s ,  será  la q u e  se o i g a  e n t r e  t o d o s .  Log 
m i s e r a b l e s  v e n d i d o s  ó s e d u c i d o s  q u é  t e n e m o s  á la v i s 
t a ,  si t u v i e r a n  el  l o c o  i n t e n t o  de  p e n e t r a r  e :• la ca - 
pí tal  á v i v a  f u e r z a ,  p r o n t o  e x p e r i m e n t a r í a n  el d e s 
e n g a ñ o ,  d e s e n g a ñ o  t e r r i b l e  q u e  la M i l i c i a  de M a d r i d  
les dar ia  c o n  las p u n t a s  de sus  bay onet as » N u n c a  huí 
v e n c e d o r e s  de I o. de S e t i e m b r e  y 7 de O c t u b r e  c e d e 
rán a n t e  las a r ma s  de g e n é r a l e s  y s o l d a d o s  s e d u c i d o s  
ó p a g a d o s  para h a c e r  t r a i c i ó n  á su pat r i a .

N a c i o n a l e s :  (1 i l i o n ,  s u b o r d i n a c i ó n  á l o s  géfes* v la  
v i c t o r i a  es n u e s t r a :  las a u t o r i d a d e s  t i e n e n  t o m a d a s  
t odas  las  m e d i d a s  q u e  las c i r c u n s t a n c i a s  r e q u i e r e n ;  
t o d o  est á p r e v i s t o :  los t r a i d o r e s  rio l o g r a r á n  su i n ~  
tentó*



El  Gobierna  lia faci l i tado ayer al E x c m o .  a y u n 
tamiento de esta capital  5 0 09  rs. y hoy oíros 5 0 0 9 ,  y 
facilitará en adelante cuantos  recursos sean necesarios  
en las e i rcunstancias  presentes,  á íin de que se a t i en
dan todas las obl igaciones y á nadie se jnoieste. Y a  
se ha mandado  di sponer á la m ay or  brevedad 1009  
raciones.'

De  los empleados cesantes que dependen del M i 
ni sterio de Ha c i en da ,  y que habiéndose manten ido  
fieles al G o bi er no  en las provincias  donde se hal la
ban , se hallan actualmente en esta c o r t e ,  va inm e
diatamente a formarse una compañía al mando  del 
de mas gradu ac ión :  ya se han dado órdenes para  
suminis!ra i l es  armas.  Lo mismo van á hacer los que  
dependen del  min i s ter io  de la Gobernac ión .

Contestaciones que han mediado entre los Eremos, Sres, ge
n e r a l e s  D. Evaristo San M iguel y  D . Francisco Javier  
A zp iro z,

Capitanía general del octavo distrito tnil itar.=Excm o. S e 
ñor: Cualesquiera que sean los diferentes matices de opiuion, 
la incompatibilidad de compromisos que á dos autoridades se
paren, hay por encima de aquellos y  de esta nna causa ma
y o r ,  mus santa ; la del bien p úblico , la de los pueblos á cuya 
salvación debemos consagrarnos. Y  creería ofender al acredi
tado españolismo de Y .  E. , si antes de ser conducido á conven
cerme de ello por un lamentable desengaño, supusiera V .  E. 
el funesto intento de sacrificar á miserables intereses , á la elí- 
mera prolongación de un poder cadavérico , el bienestar, la 
seguridad del honrado vecindario de la metrópoli de España. 
P o r q u e ,  y mal se lo podría disimular V .  E. , su autoridad no 
es ya bastante para reprimir los muchos elementos de desor
den que encierra en su seno esa populosa corte.

E i  desarrollo que en toda España ha tomado el alzamiento 
nacional, la fuerza con que los principios que en él se pro
claman se hallan arraigados en los corazones de la inmensa ma
yoría de sus hijos , hacen inútil,  y  aun criminal y  fratricida, 
un mas largo empeño de resistencia por parte de los que se es
fuerzan en sostener el impotente Gobierno de Espartero. A n a 
tematizado ese poder por la nación entera, ¿será V .  E. quien 
po~ mas tiempo se oponga al voto de los pueblos , sin producir 
con ello otra cosa que males sin cuento , el derramamiento de 
mas sangre española tal v e z ,  y  mas y  mas peligros á la inde- 

. pendencia, á la unidad de nuestra gloriosa monarquía? j Ah! 
Sirva V .  E. á la España antes que al hombre con quien pue
dan unirle vínculos de afecto personal : contribuya con nosotros 
á salvar á la R e in a ,  al pais , á esa misma Constitución menos
preciada: contribuya á que España sacada el ignominioso y u 
go , no ya de un glorioso conquistador sino de la mas alevosa 
intriga extrangera. E l  heroico pueblo del 2 de M ayo no ve en 
los valientes que conduzco enemigos que combatir: hermanos 
ve que abrazar ; hermanos, cuya divisa es la suya: Constitu
ción de 18 0 7  , Isabel I I ,  unión de todos los españoles: verda
dera y  completa independencia nacional sin preierencias indig
nas , decorosa reciprocidad de alectos y  relacioues con todas 
las naciones amigas: gestiones nobles y  españolas para volver 
á tener por amigas también á las circunstancias excepcionales, 
pero pasadas y a ,  habían con recíproco pesar y  perjuicio alejado 
de nosotros , y  tranquilidad al animo religioso de esta nación 
esencialmente católico-romana. Y  y a  que V .  E. tenga la desgra
cia de considerarse ligado sin remedio , y a  que V .  E. no quiera 
mezclar en unas mismas filas sus valientes y los que conduzco, 
no quiera al menos impedirnos que guardemos de los desastres, 
qu* amenazarla podrían , la tranquilidad de M adrid: que cus
todiemos con sus nobles hijos las prendas augustas de ventura 
que encierra. Abranos V .  E . las puertas de la corte. ¿Garantías
quiere V .  E .?  Señálelas , nada se le negará en nombre, del
honor castellano , si por ellas consigo que se abracen hermanos 
con hermanos, que Madrid rebose en júbilo , que S. M. vea 
mezclados á todos sus fieles españoles, y  que se termine pronto, 
ai momento, la no dudosa pero siempre demaiiado larga crisis 
que tanto compromete la independencia de España.

Dios .ggarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de G u a 
darrama 10 de Julio de 1 843.= J a v i e r  de Azpiroz.— Excelen
tísimo Sr. capitán general del primer distrito militar. (Madrid).

Capitanía del primer distrito militar.=*=E. M .— Sección 2 * =  
Excmo. S r . : He recibido el oficio de V .  E . de a y e r ,  fecho en 
Guadarrama. Ejerciendo mi mando militar en la misma resi
dencia del Gobierno , á él me referiría en un todo sobre los 
puntos que abraza y  pormenores que desciende, si el colorido 
personal que da V .  E. á  la cuestión no me moviese á respon
der directamente á V .  E. la desconoce del todo con suponer 
que á intereses privados se pueda -sacrificar el bienestar y  la 
seguridad dei honrado vecindario de esta metrópoli de España. 
N o  son tales ios sentimientos que abrigan estos habitantes y 
Milicia uucional, que mas de una vez se han mandestado á la 
faz de la nación y  de ia Europa por el órgano de sus autori
dades populares. Solemnemente consta de sus alocuciones, que 
no por la efímera prolongación de un poder que V .  E . llama 
cadavérico , no por los intereses de un hombre presente, al 
mundo de modelo, de lealtad y  de fidelidad, que hará su nom
bre célebre. Entro en esta consideración para hacer ver que 
mis intereses personales nada tienen que ver con la cuestior 
presente. Del Gobierno del Regente recibí este mando, y  al 
Gobierno del Regente seré fiel , cualesquiera que sean su; 
apuros. Soldado de la nacioa , la he servido siempre con leal
tad , no necesito garantías; con la conciencia de un hombre 
que cumple con sos deberes me contento, y  el que piense 
que pueda sacrificar á mis intereses personales lo que y o  ten
go por un deber, me agravia.

El pueblo de Madrid presenta una actitud imponente, ma: 
no hostil ; el heroico pueblo del 2 de M ayo , aunque enciern 
elementos de desorden , sabrá reprimirlos con firmeza. En si 
geno rema el orden, la tranquilidad y respeto religioso hácii 
las personas y  las propiedades. Depositario de la Reina cons
titucional de Lis Espurias rodea constantemente su Trono coi 
lo i mas tiernos homenajes lie respeto. E! que intente esparcí 
eu su ceno ei desorden y la coiiíuaivn, piovucac «scenas di

horrores y  de sangre, responderá ante la justicia naeional de 
este alentado.

Dios guarde Scc. r 1 de Julio de f 8 4 Y — Evaristo San M i-  
gu e l .= E x cm o . Sr. general Don Javier Azpiroz.

Capitanía general del octavo distrito. — Excmo. Sr. : He 
recibido la comunicación de V ,  E. fecha ayer, en contestación 
á la mía de la víspera. N o es del caso ocupamos hoy de la 
cuestión política que nos d iv ide; otro sentimiento mas noble, 
otro objeto mas patriótico guia mi pluma al trazar estas lí
neas, y  es el poner un pronto término á los azares de la si
tuación.

Cuando la nación entera burlada infamemente en sus espe
ranzas per el hombre á quien confiara sus destinos, ha lanzado 
contra él un grito fuerte y unísono de reprobación, cuando la 
voluntad nacional se pronuncia tan enérgica y  espontáneamente 
en fo los los ángulos de la Península, no es posible que el sano 
criterio de V .  E. desconozca cuáles son los deberes que esta si
tuación impone á todo español amante de la Constitución y  del 
Trono. En su escrito de ayer leo ,  que soldado de la nación 
la ha servido siempre con lealtad.: oiga pues V .  E . sus votes, 
secunde con lealtad sus deseos ; ella rechaza al que con tor
cidos manejos ha comprometido hasta su existencia política: 
el Gobierno con Espartero es ya  un imposible.

Y .  E. reasume en este mámenlo toda la autoridad en es» 
corte: el heroico pueblo del 2 de Mayo ama la independencia 
nacional, y  siente como los demas de la monarquía. Estudie 
Y .  E . el verdadero espíritu de esos habitantes, no en las men
tidas alocuciones de autoridades supeditadas ,á bastardas in
fluencias, sino en la inquietud que en estos momentos agita á 
esa población, y  en les diferentes actos con que á pesar de la 
compresión ha demostrado sus sentimientos.

Y .  E. conmina con la justicia nacional al que provocare en 
esa corte escenas de horror y  de sangre. E l  exceso de un celo 
mal entendido ó una obstinación tan inútil como crimiual de 
parte de Y .  E . pudiera únicamente producir acontecimientos 
de esta especie , y  entonces el anatema nacional caería princi
palmente sobre su cabeza. En cuanto á mi sabré sobreponerme á 
todas las ventajas de mi posición por alejar conflictos que de
seo evitar. ¡Ah! amo demasiado , y  conmigo todos mis subor
dinados , á los sagrados objetos que hay se encierran para p er
turbar su tranquilidad, ni excitar peligros á su preciosa exis
tencia. ¿Qué otra cosa pudiera detenernos á las puertas de la 
capital? A  Y .  E. toca desvanecer estos riesgos , adhiriéndose á 
la causa nacional, cuyo triunfo es imposible contrariar.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. El Pardo l o  de Julio 
de 18 4 3  =  Javier de A zp iro z .= E x cm o . Sr. capitán general del 
primer distrito militar.

Excmo. S r . : l i e  recibido el segundo oficio de Y .  E . de 
hoy , fecho en el Pardo , en contestación al mió del i í .  A  pe
sar de que me dice Y .  E. en él que prescinde de l i  cuestión 
política que nos d iv ide, la toca de un modo demasiado posi
tivo para que pueda yo desentenderme de ella. Me abstuve 
todo lo posible de sus consideraciones en mi anterior oficio, 
contrayéndome solo á la parte que pudiera sirme personal; 
mas ahora que V .  E. insiste, quiero tratarla como se merece, 
y  hacer de este modo públicos á V .  E. y  á toda la nación los 
motivos que pueden influir en mi conducta. He dicho á Y .  E. 
en mi anterior que desconocía completamente esta cuestión p o 
lítica , suponiendo que á intereses privados se pudiese sacri
ficar él bienestar y  seguridad del honrado vecindario de esta 
metrópoli de España , que no eran tales los sentimientos que 
abrigaban estos habitantes y  Milicia  nacional , manifestados 
mas de una vez a la faz de la nación y  de la Europa por me
dio de sus autoridades populares. También dije que constaba 
solemnemente de sus alocuciones , que no por L  efímera pro
longación de un poder que Y .  E . llama cadavérico, no por los 
intereses de un hombre presentaba al mundo un modelo de 
lealtad y  fidelidad que hará su nombre célebre. A q u i  terminé 
el campo político de la cuestión; mas ahora que le pienso r e 
correr de lleno, añadiré que principios mas altos, motivos 
mas nobles animan su conducta. L a  magestad de la nación 
española , representada legítimamente por sus C o r te s , es lo 
que vindica.

E l  8 de Mayo de 18 4 1  nombraron al actual Regente del 
R eí no. Solo en el seno de semejante asamblea deponerse puede 
la grande autoridad de que se halla revestido. ¿Se  puede cu l
par al ayuntamiento y  pueblo de Madrid por que sin aguardar 
que las Cortes decidiesen este gran litigio 110 alzó un estandar
te de insurrección, faltando á las Cortes ,  faltando á la nación 
entera, faltándose á sí mismo? Si en muchos pueblos de E s 
paña se ha levantado este pendón, ¿es un deber para el pue
blo madrileño el imitarlos? ¿ Y  qué id ea , qué principio fijo, 
qué ínteres publico ha aparecido escrito con claros caracteres 
en las banderas de los pronunciamientos ? Se aclamó en mu
chas partes al Regente con un ministerio designado , se supri
mió en otras su persona, y  en algunas se declaró mayor á la 
actual Reina, que todavía no ha cumplido los trece años. C a m 
biaron de programa a.l gusas juntas; en la de Yailadolid, sobre 
todo , de que V .  E. depende , se proclamó al principio al ac
tual R egente , á la misma persona que Y .  E. quiere proscribir 
ahora según el tenor de ambas comunicaciones. Y .  E. presenta 
como nacional este alzamiento y  como producto del voto dé los  
pueblos. N o  quiero penetrar en el interior de las conciencias, 
no pretendo analizar los motivos verdaderos que para ello tu
vieron sus autores. Mas ningún hombre sensato verá los carac
teres de nacionalidad en lo que se manifiesta tan oscuro, tan 
eterogéneo, tan sujeto á continuas variaciones. N in gu n o , digo, 
comprenderá este carácter de naciondidad en lo (pie y a  ha 
producido reacciones y  venganzas contra los mas comprometi
dos por las instituciones liberales. Y  por último, le descono
cerá del todo al considerar que ha sido celebrado con triunfe 
por los enemigos de la causa nacional , por los apóstoles de! 
absolutismo. Si V .  E. acata la Constitución de 1 8 3y y  el T r o 
no de Isabel I I ,  los mismos son objeto de las caras aleccione: 
de esta capital heroica: ¿ y  dónde podrá recibir la Reina cons
titucional de las Españas mas homenajes de carino y  de rcspet< 
que del pueblo madrileño? ¿D ónde está mas vivo el fuego d¡ 
la libertad ? ¿ E n  qué corazones está grabado con mas profun
dos caracteres el sentimiento de la independencia nacional coi 
todos sus precisos resultados ? L o  que no reconoce el pueblo d 
Madrid es el derecho que puede alegar alguno p¿ira darle leyes 
para invadirle con sus bayonetas , para que adopte otros prin
cipios de conducta política que los que establecieron las C o r
tes, ios que solo pueden decidir las Cortes» ¿ Q u é  provincia d

k i  pronunciada! tiene Ja misión de imponer á las otras su con
ducta? ¿ C u á l  la de erigirse en supremo Gobierno de la España*  ̂
Volviendo á la cuestión puramente militar, como capitán «Ge
neral de este distrito, debo decir á Y .  E. que ih.l Gobierno del 
Regenta recibí este triando, y en manos solu de un Gobierno 
legitimo debo resignarle. ¿ D e  quién recibió Y .  E . la misiou 
para invadir su territorio? ¿ D e  la junta de que depende? No 
se extiende tauto su jurisdioion. ¿ D e  la nación entera? La na
ción no ha hablado todavía. ¿ D e  un Gobierno conocido? El 
Gobierno hasta ahora establecido por las Cortes es el del R e 
gente. Y .  E. no puede apelar á mas derecho que el de la fuerza.

Si se me habla este lenguaje, en el derecho de repeler k  
fuerza con la fuerza está consignada mi respuesta. Es mi honor 
es mi deber defender lo que me resta de mi distrito militar que se 
ve invadido sin misión alguna. Es mi deber aprovecharme délos 
medios que me dan la valentía y  el patriotismo de la esclarecida 
Milicia nacional, tan identificada con mis sentimientos. Haga 
V .  E. paralelo entre sus fuerzas y  las m ias, entre las que anc
lan solo al derecho de la violencia, y  los ciudadanos armados 
que vindican el honor y  la santidad de sus hogares. Cualesquie
ra que sean los motivos que tenga Y .  E. para detenerse en las 
cercanías de la capital , vuelvo á hacer á Y .  E. responsable de 
cuantas consecuencias produzca un ataque á viva  fuerza eo una 
población donde Y .  E. no puede entrar sin mi consentimiento. 
Sobre su cabeza caerá, repito , toda la sangre y demas escenas 
horrorosas que pueda producir semejante colisión en la resi
dencia de la Reina* constitucional de las Españas, en una po
blación donde con preferencia á todas las demas de España rei
na el orden. Cualesquiera que sean ias consecuencias de este 
choque , habré hecho mi deber como autoridad militar y  como 
ciudadano ; y  el público im parcia l, á quien hago participe da 
esta comunicación , asi como lo haré de todas las que pasaron 
entre am bos, hará justicia á quien la tenga.

Dios guarde á Y .  E. muchos años Madrid i 3 de J u lio  da 
I 834*— Evaristo San Miguel.

Nota. Incluyo á V .  E. la lista de todos los individuos da 
la Excma. diputación provincia l, ayuntamiento constitucional, 
y  Sres. comandantes de la Milicia  nacional de esta corte , que 
inscriben esta manifestación mia , como lo verá Y .  E. cuando 
se dé á l u z . = H a y  una rublica. =  Excmo. Sr. general D ,  J a 
vier Azpiroz.

L a  Excma. Diputación provincial , el Excmo. ayuntamien
to constitucional de Madrid y  los comandantes de la Milicia 
nacional que suscriben , se adhieren en todo conformes á los 
principios consignados por el Excmo. Sr. capitán general en 
la precedente contestación. =s Madrid i 3 de Julio  de 1843.=^ 
El gefe gobernador, José Lemeri. =  Luis S a ga sti , presiden- 
te.=rpedro Keroqui. —  Pedro Antonio de la Arena.—  Francisco 
Huerta. =sEceqniel Martin y  Alonso.zrValentin Céspedes. — I g 
nacio de 01ea .= M arian o Sejornant.=José Seco Ral lor.rrJuaa 
José de Fuentes. — Matías de A n g ulo  rrJuan Manuel Muela. =  
Francisco Holgueras García.m  Rías de Jáuregui = G u il le r m o  
Sampedro. =  José Martínez Luna. =  Braulio de Carranza. =» 
Ramón Ruiz^=»José García  Martínez. =  Baltasar Hermoso del 
Caño.= José de l >iñ e iro .=  Mariano G a r r id o .— E l marques de 
la Corona. =*José Silvent y  Bjnifacio.===Juan Ramón de Q u i-  
jano.— Leandro A guirre .— A ngel Nuñez. =  Manuel S*rasa.=» 
Manuel Serantes.=A gustin  Fernandez de V io r .= S im o n  Santo» 
Lerin.— Hipólito Fernandez Vítores.raJosé Lancha. =  Pruden
cio Postigo.=Baltasar M ata.=Isi:Íro S u arez .= E steb an  Gómez 
de Y e la s c o .= G r e g o r io  María de Ibarrola Juan del H oyo.=a 
El primer comandante del primer batallón de k  Milicia na
cional , Pedro B e r o q u i .= E l  Primer comandante del tercer ba
tallón, José Feliu . m E l  comandante accidental del seg indo 
batallón, Manuel López de Santa O la l la .~ E1 segundo coman
dante del tercer b aU ilo n, Francisco d« Paula M a r t in e z .^ E l  
primer comandante del cuarto batallón , Goigtalo de C árde
nas. =»E1 segundo comandante del cuarto batallón, Fernando 
Hidalgo Saavedra.=»El primer comandante del quinto bata
llón, José María Morenle.=»El segundo comandante del quin
to batallón, José Fernando de Escauriaza.=z=El primer coman
dante del sétimo batallón, León García  Yillareal.==s El p ri
mer comandante del sexto batallón , el conde de Castañeda. =» 
E l primer comandante del octavo batallón, Gregorio Ucelay.^=3 
E l segundo comandante accidental del octavo batallón, José 
de Iruegas.— Artillería de plaza; el coronel retirado, primer co
mandante, Roque R odrigo Val:  a b r ig a  = E 1 segundo comandante, 
Francisco Mora.—  El primer comandante accidental del bata
llón l igero , Gabriel Ferrer.—  E l  segundo comandante acciden
tal del batallón l igero , Donato Arellano.zrEÍ primer coman
dante del primer escuadrón, Antonio Tom é de Ondarretu.:r=El 
primer comandante accidental del segundo escuadrón, José 
María C a b a lle ro .= f í l  segundo accidental , Manuel Madrid. ==» 
El capitán comandante de bomberos zapadores, Juan Pedro 
A y e g u i  ^Benito  Marraci.

Las c ircunstanc ias  del m o m e n to ,  en que los o p e 
rarios de esta im prenta  se hal lan a tendiendo  a su sa
grado deber com o Mi l i c i ano s  naciona les ,  no  nos per
miten e x p o n e r  las serias cons iderac iones  á que da lu
gar ei docu mento  que precede ,  cuya  importanc ia está 
á la vista , y  de que nos ocuparemos  detenidamente  
tan pronto  como nos sea pos ible.

CORREOS EXTRAORDINARIOS.

Ha venido uno de Cuenca, anunciando que la división E n -  
na se ha unido á la columna de Iriurte , y  que entre las mues
tras mas expresivas de alegría han entrado en aquella ciudad, 
sometiéndose toda la provincia al legitimo Gobierno.

(Patriota )

Es positivo que la huerta de Valencia  está pronunciada 
casi toda en contra de la ciudad: á una legua de distancia, 
una gran partida de sublevados que envió la junta ha sido re
chazada á b¿dazos y  con desgracias. (/ A )


